
Guatemala, 30 de abril de 2020

Ing6niero
Edward Enrique Fuent€s López
O¡rector Goneral de Energía
Ministerio de Energía y Minas
Su Desoacho

Resoetable Director;

De confom¡dad con el Acuerdo Gubernat¡vo Número 05-2020, se Declara el estado de

Calamidad Pública en todo elterritorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la

Organizaclón lvlundial de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19 como emergencia

de salud pública de importancia ¡nternacional y del Plan para la Prevención, Contenc¡ón y

Respuesle e casos de coronav¡rus (COVID-1g) en Guatemala del Min¡ster¡o de Salud Pública

y Asistencia Social.

Estableciendo el plazo por 30 días a partir del 5 de maEo del año 2020, el cualfue ratificado

con el Decrelo Número 8-2020, del congreso de la República de Guatemala de fecha 20 de

mazo del 2020.

l\¡ediante Acuerdo Gubernativo 07-2020 se prorroga por treinta días má8 el plazo de vigenc¡a

del Estado de calamidad Pública, contenido en el Decreto Gubernativo No. 5-2020, de fecha

5 de marzo de 2020, ratif¡cado por el Decreto número No. 9-2020 del Congreso de la

ReDública, de fecha 31 de mafto de 2020,

Y de conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y

órdenes para el estricto cumplimiento de fecha 16 de maEo del 2020, y €us modif¡caciones y

ampl¡ac¡ones de fecha2l de marzo del2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las Iabores y actjvidades en las distintas dependencias de¡ Estado, asf como

en el Sector Privado por el tjempo establecido y señalado anteriormente

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la República y Gabinet€ de Gobierno, así como el perconal que

determinen cada una de las autoridades superiores de las entidades ptilblicas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, de fecha 22 de matzo del 2020, el

¡/inistro de Energía y ¡rinas en atención a las disposiciones presidenciales emite las

dispos¡ciones internas que deberán ser acatadas por todo el persona¡ que integra esta

lnst¡tución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistenc¡a de

personal, que se informe al personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender

cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los insumos necesarios.

Las d¡spos¡ciones anteriores afectan la prestac¡ón de servicios técnicos y profesionales con

cargo al r€nglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactades

entre los distintos contratistas y el Ministerio de Energ¡a y Minas
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Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Núñero oGE-

41.2020 de prestac¡ón de sevicios TÉCNICOS, fueron realizadas conforme las

d¡spos¡c¡ones anter¡ores, por lo que las m¡smas se realizaron tanto en las ¡nstalaciones del

Ministerio de Energía y Minas, así como fuera de ellas

Por este med¡o me dirio a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava

delContrato Número DGE-41-2020, celebrado entre la DIRECCION GENERAL DE ENERGIA

y mi persona para la prestación de servicios TÉCNICOS bajo el renglón 029, me permito

prosentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del 01 al 30 de

Abril de 2020.

Se detallan Act¡v¡dad6 a coni¡nuación:

a, Apoyar en el análisis de expedientes relac¡onados con la Ley General de Eleotric¡dad, Ley

de incentivos para el Desarrollo de Proyectos de Energía Renovable y apoyar en la

elaboración de estadist¡cas de los mismos.

. Se apoyó en el análisis de expediente correspondiente a un proyecto de generaciÓn

con energía solar, el cual solicitó calificación y aplicación de incentivos para e¡ período

de Ejecución.
Se apoyó en Ia elaboración de Informe y Dictámen Técnico del mismo

Expediente:

> DGE436-2019.

b. Brindar apoyo en las reuniones de trabajo convocadas por la Dirección General de

Energía, con entidades pdvadas, y preparación de informes relacionados al incremento de

uso de energías renovables.
. Se apoyó en Ia elaboración de presentac¡ón de avances de resultados semanales de

las actividades (proyecios) en desaffollo del Departamento de Enérgias Renovables.

c. Brindar apoyo a inversionistas con temas relacionados con el aprovechamiento de los

recursos energéticos renovables del país.
. Se apoyó al Señor Ing. Hugo Sánchez en resolución de dudas respecto a la

informeción requerida para continuar con e¡ trámite del expediente DGE-036-2019.

d. Apoyar en la implementación y administrac¡ón del s¡stema de informac¡ón geográf¡co del

Departamento de Energías Renovables de la Dirección Generalde Energía
. Se apoyó en mantener la aclualización de la base de datos del DER

e. Apoyar en la elaborac¡ón de perf¡les de proyectos de energía renovable.

. Se está trabajando en el Documento "Estudio y Perfil Básico de las ¡rediciones eólicas
en Samororo. Jalapa"

. Se ha f¡nal¡zado la parte de resultados y análisis de los mismos.

f, Apoyar en el seguimiento de respuesta a las solicitudes que ingresaron a la Dirección

General de Energia por parte de las entidades afines al subsector energético.
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. Se respondió med¡anie of¡cio, la solicitud requerida por la SAT mediante oficio No.

oFt-SAT-GEM-DCF-SEO-005-2020.
. Se respondió mediante ofcio, la solicitud fequer¡da mediante la Hoja de trámite Ref

162'20 de fecha 03 d€ mazo de 2020.
. Se realizó oficio Ofic¡o DER-016/2020 mediante el cual se lrasladan al despacho los

instructivos para la solicitud de calif¡cación y aplicación de incentivos fiscales para
pfoyectos de Energias Renovables, elaborados por este Departamento.

. Se Apoyó en brindar información acerca de los proyectos calificados por el -DER-
para el goce de lncentivos de los departamentos de Huehuetenango y Such¡tepéquez

. Se realizaron los informes de estatus expedientes DGE-064'2014 y DGE-221-2010

g. Se apoyó en otras actividades que la Dirección y la Subdirección de Energía dispuc¡eron
en func¡ón de sus objetivos y prior¡dades.

Atentamente,
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Inge no Jucufj
General de Energía
de Energía y Minasisteri

Director General de Energía
Ministerio de Energía y N4inas
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